
  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES  

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA  

FIJACIÓN EN LISTA TRASLADO – CIVIL  

Secretaría Juzgado Primero Civil del Circuito con Conocimiento en Asuntos Laborales, San Juan del Cesar- La Guajira.  

RADICADO  PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO  TRASLADO  FECHA INICIO  FECHA FINAL  

44-650-31-89-001-2022-00060-00  PROCESO  

EJECUTIVO  

SINGULAR  

JUAN CARLOS SOTO  

BALAN  

YESID JOSÉ PERALTA  

SUAREZ  

TRASLADO  

LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO (3DIAS)  

2/11/2023  07/11/2023  

44-650-31-89-001-2022-00060-00  PROCESO  

EJECUTIVO  

SINGULAR  

JUAN CARLOS SOTO  

BALAN  

YESID JOSÉ PERALTA  

SUAREZ  

TRASLADO  

LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS (3DIAS)  

2/11/2023  07/11/2023  

San Juan del Cesar, La Guajira, Primero (01) de Noviembre de 2023. Se fija la presente lista para correr traslados con fundamento en el artículo 110 del 

Código General del Proceso. Se corre traslado a las partes interesadas por el término de tres (03) días.  

  

 

 .          PIEDAD ROCÍO DÍAZ DAZA  

Secretaria  

Se desfija el 1 de noviembre de 2023 a las 6:00 P.M.  

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza”   
Correo electrónico: j01ctoclsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 San Juan del Cesar, La Guajira  
Teléfono celular: 3243077295   



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA. 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza” 
Correo electrónico: j01ctoclsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar, La Guajira 
Teléfono celular: 3243077295 

 

 

 
San Juan del Cesar, La Guajira, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS SOTO BALAN 

DEMANDADO: YESID JOSÉ PERALTA SUÁREZ. 

RADICADO: 44-650-31-89-001-2022-00060-00 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA-. PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS a cargo de la parte ejecutada YESID JOSÉ PERALTA SUÁREZ y a favor 

de la parte ejecutante JUAN CARLOS SOTO BALAN. 

 
AGENCIAS EN DERECHO.........................................................$13.620.000.oo 

SON: TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/L. (Auto de fecha 25 

de octubre de 2023 y auto del 3 de noviembre de 2022, expediente digital). 

 

OTROS GASTOS …………………………………………………..$O 

 

… 
 
 
TOTAL.......................................................................................$ 13.620.000.oo 
 

SON TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS MTCE.   

 
 

 
 
 
 

       
PIEDAD ROCÍO DÍAZ DAZA 

  Secretaria 
 
 
 
 
 
 

mailto:j01ctoclsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA. 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza” 
Correo electrónico: j01ctoclsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar, La Guajira 
Teléfono celular: 3243077295 

 

 

 
 
 
San Juan del Cesar, La Guajira, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS SOTO BALAN 

DEMANDADO: YESID JOSÉ PERALTA SUÁREZ. 

RADICADO: 44-650-31-89-001-2022-00060-00 

 

 
CONSTANCIA:  A partir de las 8:00 A.M. de hoy se fija en lista por el 

término de un día, anunciando a las partes la liquidación de las costas. 
 
 
 
 

       
PIEDAD ROCÍO DÍAZ DAZA 

  Secretaria 
 

 

 

CONSTANCIA: Se corre traslado a las partes actuantes en este asunto, por 
el término de tres días para que pronuncien si a bien lo tienen de la liquidación de 
las costas realizada por este Despacho Judicial, el término corre durante los días 
2,3 y 7 de noviembre de 2023.  
 

 

 

 
PIEDAD ROCÍO DÍAZ DAZA 

  Secretaria 
 

 
 

mailto:j01ctoclsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co


12/10/23, 14:45 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Circuito - La Guajira - San Juan Del Cesar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQwMDc4OTc2LWE5NTItNGQ0NS1hODQxLWY0ZTQwNzJmZTk2NwAQAA1o8tpKNkpHosb1Ctdjw%… 1/1

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR PROMOVIDO POR EL SEÑOR JUAN CARLOS SOTO
BALAN CONTRA EL SEÑOR YESID JOSE PERALTA SUAREZ. RADICADO No.:
446503189001-2022-00060-00. ASUNTO: SOLICITUD AVOCAR CONOCIMIENTO -
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LIQUIDACIÓN DE LAS COST...

Jose Miguel Liñan <jmlrabogado@gmail.com>
Jue 12/10/2023 9:26
Para:Juzgado 02 Promiscuo Circuito - La Guajira - San Juan Del Cesar <j02prmctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (102 KB)
Liquidacion de Credito PROCESO EJECUTIVO SINGULAR PROMOVIDO POR EL SEÑOR JUAN CARLOS SOTO BALAN CONTRA EL
SEÑOR YESID JOSE PERALTA SUAREZ. RADICADO No.- 446503189001-2022-00060-00. No. 3 .pdf;

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR PROMOVIDO POR EL SEÑOR JUAN CARLOS SOTO BALAN CONTRA EL
SEÑOR YESID JOSE PERALTA SUAREZ.

RADICADO No.: 446503189001-2022-00060-00.

ASUNTO: SOLICITUD AVOCAR CONOCIMIENTO - LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LIQUIDACIÓN DE LAS
COSTAS.



 
 JOSE MIGUEL LIÑAN ROPERO  

ABOGADO 
 
 

 
 

Oficina: Carrera 11 A No. 15-87_Of. 202-04 Ed. Murgas Araújo 
Telefonos: 315 6167098  

E-mail: jmlrabogado@hotmail.com 
Valledupar – Cesar 

 
 
 

Señor 
RONALD HERNANDO JIMENEZ THERAN 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 
LABORALES SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA. 
j02prmctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Calle 7 No. 9 - 110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza” 
San Juan del Cesar – La Guajira 
Teléfono celular: 3243077295 
E.         S.         D.  
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR PROMOVIDO POR EL SEÑOR JUAN CARLOS SOTO 
BALAN CONTRA EL SEÑOR YESID JOSE PERALTA SUAREZ. 
RADICADO No.: 446503189001-2022-00060-00. 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS. 
 
 
JOSE MIGUEL LIÑAN ROPERO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Valledupar, abogado titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando en nombre y representación del señor JUAN CARLOS SOTO 
BALAN en calidad de demandante, conforme al auto de fecha doce (12) de agosto de dos 
mil veintidós 2022, acudo a su despacho señora juez de conocimiento del presente proceso 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022 
expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, mediante el presente 
escrito para que hacerle llegar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
COSTAS solicitada en el auto, que ordena seguir adelante la ejecución y en consecuencia 
advierte a las partes presentar la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
De tal manera, presento la respectiva Liquidación, elaborada teniendo en cuenta los 
intereses moratorios valorados en 1.8 % mensual, desde que la obligación se hizo exigible, 
hasta la fecha; y usando los intereses corrientes establecidos en 1.8 % mensual. 
 
Por lo tanto dejo para su conocimiento y fines pertinentes la Liquidación del Crédito, a fin 
de someterla a traslado, contradicción y aprobación como lo ordena la ley:   
 
CAPITAL………………………..…………………………….........$ 227.000.000.oo 

 
“INTERESES CORRIENTES” a la tasa del 1.8% mensual, desde el 22 de Diciembre de 2020 al 
30 de Marzo de 2022 (Un 27 Meses y 08 días)….. $ 116.678.000.oo 
 
“INTERESES MORATORIOS” a la tasa del 1.8 % mensual, desde el 30 de Marzo de 2022 al 22 
de agosto de 2023 (510 días) ……………………..……..$    65.376.000.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: …….………....$  182.054.800.oo 
 
SON “CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS M/L”. 
 
 
 



 
 JOSE MIGUEL LIÑAN ROPERO  

ABOGADO 
 
 

 
 

Oficina: Carrera 11 A No. 15-87_Of. 202-04 Ed. Murgas Araújo 
Telefonos: 315 6167098  

E-mail: jmlrabogado@hotmail.com 
Valledupar – Cesar 

 
 
 

 
Así mismo le manifiesto la “LIQUIDACION DE LAS COSTAS” dentro del presente proceso. 
 
AGENCIAS EN DERECHO………..…….……………:……………$      13.620.000.oo 
 
NOTIFICACIONES………………….………………………….……..$        0.oo 
 
POLIZA JUDICIAL………………………………………………..….$          0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACION DE LAS COSTAS……………………..$     13.620.000.oo 
 
 
TOTAL DE LA OBLIGACION: Liquidación del Crédito + Liquidación de 
Costas……………….....................................................................$ 195.674.000.oo 
 
GRAN TOTAL “CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL  
PESOS M/L”. 
 
Solicito señor Juez, proceder de conformidad, teniendo en cuenta los principios de celeridad 
e impulso procesal. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JOSE MIGUEL LIÑAN ROPERO  
C.C. No. 77.095.167 expedida en Valledupar - Cesar, 
T.P. Nº 187368 C. S. de la J. 
 

 

 

 


